
FE DE ERRATAS  

La Comisión de Concurso para personal CAS N° 001-2024, acordó publicar la siguiente FE DE ERRATAS: 

DICE: 

14 Servicio de Diagnóstico por 
Imágenes 

Médico 
Especialista 

Radiología Médico Especialista 2268 S/.9,000.00 

18 Dpto. Enfermería Enfermera/o  Enfermera/o 1957 S/2,900.00 

19 Dpto. Enfermería 
Enfermera 
Especialista 

 Enfermera/o 2270 S/.4,400.00 

20 Dpto. Enfermería 
Enfermera 
Especialista 

 Enfermera/o 2271 S/.4,400.00 

 
DEBE DECIR. 

14 Dpto. Gineco y Obstetricia 
Médico 
Especialista 

Ginecólogo Oncólogo Médico Especialista 2268 S/.9,000.00 

18 Dpto. Enfermería 
Enfermera/o 
Especialista 

oncología Enfermera/o 1957 S/2,900.00 

19 Dpto. Enfermería Enfermera   Enfermera/o 2270 S/.4,400.00 

20 Dpto. Enfermería Enfermera   Enfermera/o 2271 S/.4,400.00 

 
DICE: 
6.3.  BONIFICACIONES: 
 (..) 
b. Por discapacidad: 
Artículo 48° y Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad. - La persona con discapacidad que haya participado en el concurso público de méritos, 
llegando hasta la evaluación de entrevista final (puntaje final), y que haya alcanzado el puntaje mínimo 
aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 15% en la entrevista final. Para ello, 
el postulante debe presentar el certificado de discapacidad otorgado por los hospitales del Ministerio de 
Salud (MINSA), de Defensa, del Interior, o del Seguro Social de salud (ESSALUD), o en su defecto, la 
Resolución de Discapacidad vigente emitida por el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS). 
DEBE DECIR. 
6.3.  BONIFICACIONES: 
(..) 
b. Por discapacidad: 
Artículo 48° y Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad. - La persona con discapacidad que haya participado en el concurso público de méritos, 
llegando hasta la evaluación de entrevista final (puntaje final), y que haya alcanzado el puntaje mínimo 
aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 15% sobre puntaje final. Para ello, 
el postulante debe presentar el certificado de discapacidad otorgado por los hospitales del Ministerio de 
Salud (MINSA), de Defensa, del Interior, o del Seguro Social de salud (ESSALUD), o en su defecto, la 
Resolución de Discapacidad vigente emitida por el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS). 
DICE: 
VII.  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

- (..) 
- En la presentación de documentos los postulantes deben hacerlo en un folder A-4, con rótulo 

grande (Tamaño de letra mínimo 20, Tipo: Arial), detallando lo siguiente: 
 



➢ Apellidos y Nombres  
➢ Nº de DNI  
➢ Número de Convocatoria a la que participará (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de 

convocatoria, “primera columna”) 
➢ Unidad Orgánica (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de convocatoria, “segunda 

columna”) 
➢ Puesto (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de convocatoria, “tercera columna”) 
➢ Especialidad (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de convocatoria, “cuarta columna”) 
➢ Código AIRHSP (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de convocatoria, “primera columna”) 

 

DEBE DECIR. 

VII.  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
- (..) 

- En la presentación de documentos los postulantes deben hacerlo en un folder A-4, con rótulo 
grande (Tamaño de letra mínimo 20, Tipo: Arial), detallando lo siguiente: 

 

➢ Apellidos y Nombres  
➢ Nº de DNI  
➢ Número de Convocatoria a la que participará (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de 

convocatoria, “primera columna”) 
➢ Unidad Orgánica (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de convocatoria, “segunda 

columna”) 
➢ Puesto (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de convocatoria, “tercera columna”) 
➢ Especialidad (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de convocatoria, “cuarta columna”) 
➢ Código AIRHSP (según la tabla Nº 01 Plazas vacantes objeto de convocatoria, “sexta columna”) 



DICE:

 



 

DEBE DECIR: 



 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Unidad Orgánica :

Denominación :

Nombre del puesto: :

Dependencia Jerárquica Lineal :

Dependencia Jerárquica funcional :

Puestos que supervisa :

MISIÓN DEL PUESTO 

FUNCIONES DEL PUESTO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

COORDINACIONES PRINCIPALES

FORMACIÓN ACADÉMICA

        Incompleta Completa X Sí No

X Título/ Licenciatura

x Maestría/ Especia l idad X Sí No

X X X X Titulado

Técnica Básica            

(1 ó 2 años)

Técnica Superior (3 

ó 4 años)
Título de Segunda Especialidad en 

Gínecobstetricia o afines y  Constancia de 

egreso de subespecialidad en Gineco 

Oncologia 
Universitario Egresado

Suministrar información verídica al paciente y familiares  sobre los procedimientos realizados y el estado de salud del mismo

Participar en el desarrollo de actividades docentes y de investigación, programados por el establecimiento debidamente 

autorizados

B.) Grado(s)/situación académica y estudios requeridos para el puesto
C.)  ¿Se requiere 

Colegiatura?

Egresado(a)

Título de Médico CirujanoSecundaria Bachi l ler

¿Requiere 

habi l i tación  

profes ional?

Examinar, diagnosticar, prescribir y realizar tratamiento medico  en el area especializada

Supervisar la aplicación adecuada del tratamiento médico establecido para el paciente de acuerdo a normas y guías 

de atención aprobadas.

Coordinaciones Internas

Departamento de Ginecobstetricia

Lic. Enfermera, Lic. Obstetra, Tec. Enfermería, Médicos residentes

Ejecutar actividades médico quirúrgicos especializadas en el área de su responsabilidad bajo supervisión del jefe inmediato.

Efectuar atencion integral de competencia medica especializada a pacientes de acuerdo con las guías de atención 

establecidas , examinar, diagnosticar , y prescribir tratamiento de medicina en el area especializada.

Realizar atención de interconsultas médicas de la especialidad, atención de pacientes en hospitalización y emergencia, 

atención de consulta externa.

Conocer y cumplir la Política, Reglamento y disposiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo

Cumplir con medidas de bioseguridad durante el cumplimiento de funciones y el uso racional de los equipos de protección 

personal.

10. MÉDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGO-ONCOLOGO

Departamento de Ginecologo- oncologo

Médico Especialista

Médico Especialista en Ginecologo - oncologo

Departamento de Ginecobstetricia

Coordinación con unidades orgánicas asistenciales y administrativas del Hospital Regional del Cusco

Coordinaciones Externas

No aplica

A.) Formación Académica 

Realizar procedimientos e intervenciones quirúrgicas, indicaciones y seguimiento de pacientes de la especialidad y consignar 

el acto médico en la historia clínica.

Realizar consulta externa, atencion integral 

Participar en labores administrativas propias del servicio

Cuando corresponda, podrá supervisar a equipos de médicos para la atención de pacientes.
Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por norma expresa

Elaborar historias clinicas , expedir certificados y otros que se encuentren establecidos en las normas vigentes.

FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO



 

 

 

  

Doctorado

Titulado

CONOCIMIENTOS

A.)  Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentaria) : 

B.)  Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 

Nota : Cada curso de especialización deben tener no menos de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas.

C.)  Conocimientos de Informática e Idiomas. 

EXPERIENCIA

Experiencia general

Experiencia específica

X

SÍ, el puesto requiere contar con experiencia en el sector público x NO, el puesto no requiere contar con experiencia en el sector público.

* En caso que sí se requiera experiencia en el sector público, indique el tiempo de experiencia en el puesto y/o funciones equivalentes.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS

B.)  Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto; ya sea en el sector público o privado: 

03 años incluido el tiempo de formacion de especialidad

C.)  En base a la experiencia requerida para el puesto (parte B), marque si es o no necesario contar con experiencia en el Sector Público: 

Resolución de término de SERUMS, según normativa vigente

Proactivo, razonamiento lógico, dinamismo, responsabilidad y empatía

A.)  Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia;  ya sea en el sector público o privado: 

Practicante 

profes ional

Auxi l iar o 

As is tente

Anal is ta  / 

Especia l i s ta

Supervisor / 

Coordinador

Jefe de Área 

o Dpto

Gerente o 

Director

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado.

3 años

X

Powerpoint X …….

X

Excel X Quechua

No aplica Básico Intermedio Avanzado

Word X Inglés

  OFIMÁTICA No aplica Básico Intermedio Avanzado IDIOMAS

Segunda Especialidad profesional en Ginecobstetricia

Indique los cursos y/o programas de especialización requeridos: 

Capacitacion en temas de la especialidad de Ginecobstetricia

Nivel de dominio Nivel de dominio

Egresado


